
FORMULARIO I.2.

E nmpuncroN MENoR A roo Mz

PERMISO DE OBRA MENOR

E iroDrFrcAcroN

(P.O.M. - 5.1.¿t./6.2.9.)

I mr.6.2.9. o.c.u.c.

Nt fraERo oE P8Rifi$O

20
FECIIA

22-12-2020
ROL S.l.t

60-3

7749 BE de fecha 11-10-2020
01-02-2017

128 de fecha 01/10/-2019
RCE # 1652 de fecha ...?9-{-9:?.0-!.9... r-*do corBpdds)

1D

a

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BU!N

REGIÓN: METROPOLITANA

E URBANo T RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16, y su Ordenanza General.
C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1 .4. y 6.2.9. No

D) El Cert¡ficado de lnformaciones Previas No .....§9_5J?q!. .......de fecha

E) El informe Favorable de Revisor lndepend¡ente No

F) El informe Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural No

RESUELV

1.- Otorgar permiso de Ampliación Destino Educacional
(especificar)

para el predio ubicado en calle/avenida/camino
No 245 Lote No

Avenida San Martín
manzana
zona

localidad o loteo Buin- 
2ó: ;;á H;Á;ii;raéióna I M i xta / A.Ubanizada de 240 HáblHá

(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dqar constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba Pierde

los benef¡cios del D.F.L. N" 2 de 1gsg. 
(*NÍTENE.PTERDE)

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las sigu¡entes autorizaciones especiales:

ARI 121.ART 12.ARr IA.ART 12.. MS*bLq(heUffiy(h@6.m

Plazos de la autorización especial

4.-

Fundacion lntegra 70.574.900-0
IEPRE§ENÍANTE LEGAL dEI PROPIETARIO R,U.T.

12.486.152-7Ma rcef a P áz Gontalez Bu rgos

DELARqUITECfO R.U T.

Geraldine Beralto Allaire 15.910.697-7

NoMBRE o RAZóN socrAl de ra EMPRESA D€L coNsrRUcToR (si prmede) R.U.T.

A propuesta. Atl. 1.2.1 de la O.G.U.C.
NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (6¡ proc€de) R,U,T,

Geraldine Beralto Allaire 15.9't0.697-7

NOMBRE del RE1,I§OR INDÉPENDIENTE R.U,T REGI§TRO CATEGORIA

Cesar Antonio del Valle Plaza 12.641.427-7 181-13 1'
NOMBRE der REVLSOR oEL PROYECTO DE CALCULO ESÍRUCTURAL R.U,T. REGISTRO CATEGORIA

Cristian Belmar Gonzalez 1 2.952.882-9 12.952.882-9 3'
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NoMBRE o RAZÓN SoCIAL de| PROPIETARIO R,U.T
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FORMULARIO 1.2.

. 5.-PAGO DE DERECHOS:

(P.O.M. - 5.1.4.16.2.9.)

212

SUPERFIcIE AMPLIACIÓN 44,06 m2
CLASIFICACION A-3

PRESUPUESTO DE LA AMPLIACIÓN i 8.077.123
DERECHOS MUNICIPALES,l,5%

PRESUPUESTO DE OBRAS POR ALTERACIONES $ 3.857.088

DERECHOS MUNICIPALES 1 % $ 38.571

TOTAL DERECHOS frlUNlclPALES $ 1s9.728

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE $ 47.918

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.l.M. N' 1961254 FECHA: 11/10/2019 $ 32.23s

TOTAL A PAGAR $ 79.574

GIRO MUNICIPAL l*l 212as3s I ., 22-'12-2020

CONVENIO DE PAGO l*l lr
NOTA : (soLo pARA srruAcroNEs ESpEcTALEs DEL pERMrso)

1 .-Proyecto se emplaza en Avenida San Martin N" 245, pred¡o Rol 60-3, el cual posee una superfic¡e de Terreno de I 658,d4 m2.

2.-Laedmcac¡ónex¡stentecuentaconPerm¡sodeEdificac¡ónN'01/2003 defechaoS-o1-2003yRecepcionFinal N"23l2003defecha08-01-2003porunasuperfic¡ede
514,51 m2 y cuenla con resolucion Resoluc¡on N" 73/2008 de fecha 09-10-2008 por Reconoc¡miento por Antigüedad, quedando una superfc¡e total ediñcada de

588,895 m2 existentes.

3.-El presente Permiso aprueba las modmcac¡ones y d¡sminucion de 27,66 m2 m2 de la superfic¡es existenles y aumenta la superf¡cie en ¡14,06 m2 proyectados. La

supelicie resultante es 605,29 m2 total edif¡cados.

4.-Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspeclores de esta DirecciÓn cada vez que sea necesario.

s.-Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un libro de obras conformado por hojas originales

y dos copias de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregara a la D¡recc¡ón de Obras al momento de la Recepción Def¡nit¡va de Obras de

Edmcación.

6.- El constructor deberá mantener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar mater¡ales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o

públ¡co salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a boladero autorizado.

7-para la Recepción Oefin¡tiva de Obras de Edif¡cación, deberá contar con los planos y certif¡cados de dotación y funcionam¡ento de los seru¡cios san¡tarios

correspond¡enles que señala el Art. 5.2.6. Capilulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica interior de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo si

procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a '14.00 hrs.

9.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esla D¡rección de Obras Mun¡cipales.
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